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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 30 (treinta) de octubre de 2014 (dos mil catorce),  en la Sala de 

los Cabildos, en punto de las 18:00 horas, presidida por el C. JOSE LUIS CISNEROS 

PEREZ, Primer Regidor; en ausencia del C. DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, Presidente Municipal, con la asistencia de los CC. RAFAEL VALENTIN 

ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; JESUS ALFREDO ANDRADE 

GALLEGOS, Síndico Municipal; SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ, Segunda 

Regidora; JUAN JOSE REYES FLORES, Tercer Regidor; ROSA MARÍA VIZCARRA 

BERNAL, Cuarta Regidora; YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ, Quinta 

Regidora: CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO, Sexto Regidor; ALFONSO 

HERRERA GARCIA, Séptimo Regidor; FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, Octavo 

Regidor; FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL, Noveno Regidor; SALVADOR 

QUINTERO PEÑA; Décimo Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ 

Décimo Primer Regidor; EZEQUIEL GARCIA TORRES, Décimo Segundo Regidor; 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, Décimo Tercer Regidor; LUIS FERNANDO 

GALINDO RAMIREZ, Décimo Cuarto Regidor; SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, 

Décima Quinta Regidora JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE, Décimo Sexto Regidor; 

ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA, Décima Séptima Regidora. I.- LISTA DE 

ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado 

lista de asistencia el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la 

palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; solicita la dispensa de la  lectura de del acta de la sesión anterior y somete 

a votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 

DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. A 

continuación en uso de la palabra la C. Regidora GINA GERARDINA CAMPUZANO 

GONZALEZ solicita su intervención en Asuntos Generales en relación con la calle 

Azucenas de la colonia San Martín. A continuación en uso de la palabra el C. ING. 

RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la 

consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba 

por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

QUE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ADMINISTRATIVA PARA LA RECAUDACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO 

PREDIAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, Y POR OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. 

JORGE LEÓN MERAZ, REFERENTE A LA DESINCORPORACIÓN Y ENAJENACIÓN 

ONEROSA DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, UBICADO EN EL 
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FRACC. SAN MARCOS. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. PROFR. 

RICARDO DOSAL DÍAZ, COORDINADOR GENERAL ADJUNTO DEL SÍNDICATO DEL 

MUNICIPIO, REFERENTE A LA PREJUBILACIÓN DEL C. FRANCISCO LUIS LEDEZMA 

RIVERA. 4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA 

PUBLICA. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. CAROLINA 

JACOBO CUPICH, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA 

ESTACIONAMIENTO PUBLICO. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE REVOCA LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE ESTANCIA INFIANTIL, A NOMBRE DE LA C. 

KARLA DANIELA AYALA SIMENTAL.  7.- DICTAMEN QUE PRESENTA A COMISIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 

POR EL C. HECTOR DE LA ROSA GALLEGOS, REFERENTE A LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO PARA SALON DE EVENTOS SOCIALES. 8.- DICTÁMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A 

LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO DE PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA 

CIUDAD. 9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. ROSA DE LA PEÑA, 

REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN DE UNA SUPERFICIE EN EL PREDIO RÚSTICO 

DENOMINADO SANTA TERESA. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, REFERENTE AL  CAMBIO DE 

DENSIDAD HABITACIONAL DEL PREDIO UBICADO EN CAMINO DE LOS RIEGOS No. 

108 EN LA COL. POTREROS DEL SALTITO. 11.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL C. EDUARDO FAVELA ALVARADO DE LA EMPRESA FAALCO 

INGENIERÍA, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA RECTIFICACIÓN DE LA TABLA DE 

SUPERFICIES Y LOTIFICACIÓN CONTENIDAS EN EL RESOLUTIVO No. 175, 

PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL 237. 12.- LECTURA DE 

CORRESPONDENCIA 13.- ASUNTOS GENERALES. 13.1.- INTERVENCIÓN DE LA C. 

REGIDORA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ EN RELACIÓN A LA CALLE 

AZUCENAS DE LA COLONIA SAN MARTIN. Punto No. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE 

AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ADMINISTRATIVA PARA LA RECAUDACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO 

PREDIAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, Y POR OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor SALVADOR QUINTERO 

PEÑA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución 

la solicitud presentada por la M.F. Diana Gabriela Gaitán Garza, Directora Municipal de 

Administración y Finanzas, referente a la autorización para que el Presidente Municipal 

celebre a nombre de del Ayuntamiento del Municipio de Durango, un “Convenio de 

Colaboración Administrativa para la recaudación y Administración del Impuesto Predial” 



3 
 

 

con el Gobierno del Estado de Durango. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 33, inciso C), fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango; 78, fracción I, y 91, fracción III, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, se emite el presente dictamen en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- Con fecha 29 de Octubre de 2014, la M.F. Diana 

Gabriela Gaitán Garza, Directora Municipal de Administración y Finanzas, remite oficio 

solicitando se someta a la consideración del Ayuntamiento, la aprobación de la firma de 

un “Convenio de Colaboración Administrativa para la Recaudación y Administración del 

Impuesto Predial”, mismo que una vez autorizado, se deberá celebrar con el Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Durango. SEGUNDO.- Los artículos 40 y 115 primer párrafo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 y 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango y, 3 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, establecen como forma de gobierno una república 

representativa, democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior, que tienen como base de su división territorial y de 

organización política y administrativa, al municipio libre. TERCERO.- Los artículos 115, 

fracción IV, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos General 

y 150 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 

disponen que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 

los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre los cuales se encuentran 

los relacionados a la propiedad inmobiliaria. Asimismo, el segundo párrafo del citado 

inciso a) del precepto Constitucional Federal, faculta a los municipios para celebrar 

convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas funciones relacionadas 

con la administración de las contribuciones que se enuncian en este Considerando. 

CUARTO.- Igualmente los artículos 98, fracción XII, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango; 1, 6 fracción VI, 9, y 28 fracción II, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Durango, facultan al Ejecutivo Estatal para llevar a 

cabo convenios con los Ayuntamientos del Estado, para coordinar sus atribuciones en 

materias concurrentes, así como para la prestación eficaz de funciones y servicios 

públicos. QUINTO.- Por su parte, los artículos 14, de la Ley para la Administración y 

Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en materia 

Fiscal Estatal; 30, fracciones I, VII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Durango; y, 7 fracción VII, del Reglamento Interno de la Secretaría de 

Finanzas y de Administración, facultan a la Secretaría de Finanzas y de Administración, 

como auxiliar del Ejecutivo y de manera directa, para celebrar convenios en materia fiscal 

estatal y/o municipal, con el objeto de establecer políticas y acciones de tipo 

administrativo en beneficio mutuo. SEXTO.- Asimismo y en virtud de que los niveles de 

recaudación del impuesto predial en los últimos años, constituyen una preocupación para 

los gobiernos municipales, estatales y el federal, en razón del impacto que representa en 

las finanzas de los tres órdenes de gobierno y su repercusión directa en la asignación de 

las participaciones federales que reciben las entidades para su distribución, es que se ha 

buscado implementar mecanismos que incentiven e impacten positivamente en la 

recaudación de dicho impuesto. SÉPTIMO.- Con fecha 9 de diciembre de 2013, fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación, diversas reformas a la Ley de 

Coordinación Fiscal, entre las cuales se encuentra la relativa a la fracción III del artículo 2-

A, por medio de la cual se modifica el esquema de distribución del Fondo de Fomento 

Municipal, a fin de que a partir del ejercicio fiscal 2015, el 30% del excedente de dicho 



4 
 

 

Fondo se distribuya entre las entidades federativas que sean responsables de la 

administración del impuesto predial por cuenta y orden de los municipios. OCTAVO.- De 

conformidad con el precepto citado en el párrafo anterior, para que el Estado sea elegible 

para la distribución de la porción del 30% (treinta por ciento) del excedente del Fondo, 

será necesario que el Estado sea el responsable de la administración del impuesto predial 

y comprobar la existencia de esta coordinación, a través de la celebración de un convenio 

con el municipio correspondiente, el cual deberá publicarse en el medio de difusión oficial 

estatal, además de que la administración del impuesto predial que asume el Estado, no 

limitará a los Municipios el ejercicio de sus facultades originarias de la administración y 

cobro de las contribuciones que son parte de su Hacienda Pública. NOVENO.- Derivado 

del análisis que de la solicitud realizó esta Comisión que dictamina, se encontró que la 

finalidad de las citadas reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, es la de eficientar el 

cobro y la administración del impuesto predial que corresponde a los municipios, con la 

participación de las Entidades Federativas, para coadyuvar en el cobro funcional y eficaz 

del impuesto predial, permitiéndoles cumplir con los mecanismos que exige la federación 

para el fortalecimiento de su Hacienda.  DÉCIMO.- Por tanto, se percibe que el espíritu de 

estas reformas es fortalecer los mecanismos con que cuenta el municipio para el cobro 

del impuesto predial, para alcanzar una buena recaudación en esta materia y con ello, 

permitir a los propios municipios, el incremento de sus ingresos no solo por este concepto, 

sino por la participación que les corresponda del 30% de excedente del Fondo de 

Fomento Municipal. DÉCIMO PRIMERO.- Por lo tanto, con fundamento en la fracción III 

del artículo 91, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, el cual 

estipula que son atribuciones y obligaciones de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, revisar los contratos de compra-venta, de arrendamiento o de 

cualquier naturaleza que impliquen aspectos financieros que afecten los intereses del 

Ayuntamiento, para que se lleven a cabo en los términos más convenientes para el mismo 

y, el en presente caso, los integrantes de la Comisión, en sesión extraordinaria de trabajo, 

consideramos que no existe inconveniente alguno para celebrar el Convenio de 

Colaboración Administrativa para la Recaudación y Administración del Impuesto Predial 

que se solicita, y que se ha citado en el Considerando Primero.  Por lo anterior expuesto, 

esta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le confiere el artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Presidente Constitucional 

del Municipio de Durango, la celebración del “Convenio de Colaboración Administrativa 

para la Recaudación y Administración del Impuesto Predial” con el Gobierno del Estado 

de Durango. SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para 

que realice todos los trámites legales y administrativos que correspondan para el 

cumplimiento del presente Resolutivo. TERCERO.- Notifíquese el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. 

RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por 

unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA 

Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD DEL 

C. JORGE LEÓN MERAZ, REFERENTE A LA DESINCORPORACIÓN Y ENAJENACIÓN 

ONEROSA DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, UBICADO EN EL 

FRACC. SAN MARCOS. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora SANDRA LILIA 

AMAYA ROSALES,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos, 
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integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 

turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Jorge León Meraz, 

referente a la enajenación a título oneroso de un predio ubicado en la Calle Solidaridad 

esquina con Calle Jesús Agustín Castro, en el Fraccionamiento San Marcos, propiedad 

del Municipio. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango, se emite el presente dictamen con base en 

los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 30 de 

Junio de 2014, el C. Jorge León Meraz, solicita adquirir mediante enajenación a título 

oneroso, una fracción de terreno de propiedad municipal, ubicado en Avenida Solidaridad 

sin número, esquina con Calle Jesús Agustín Castro, en el Fraccionamiento San Marcos 

de esta Ciudad, con una superficie de 199.39 metros cuadrados, con clave catastral núm. 

0034097020, registrado bajo la Partida núm. 205, Tomo 1, Sección del Ayuntamiento, 

Transmisión de Propiedad de fecha 14 de Febrero de 1994. La solicitud fue recibida el día 

2 de Julio de 2014 y, posteriormente, turnada a esta Comisión, para su análisis y 

resolución. SEGUNDO.- El solicitante cumplió con los requisitos que disponen los 

artículos 166 y 171 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, para la 

desincorporación y enajenación de bienes propiedad del municipio. Además, el inmueble 

mencionado en el considerando anterior, no reporta gravamen alguno, según certificado 

de liberación de gravamen que se acompaña a la solicitud. Por otra parte, mediante oficio 

SDU/111/2014, la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, manifestó que este inmueble 

carece de valor histórico, arqueológico y cultural, y que no se tiene en proyecto utilizarlo 

para la realización de obra pública.  TERCERO.- Con la finalidad de comprobar que se 

cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en materia de desincorporación de 

bienes inmuebles propiedad del municipio, se giraron instrucciones al Área de Trabajo 

Social, auxiliar de ésta Comisión, para realizar un Estudio de Campo conforme a lo 

dispuesto por el artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece 

que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias; además como lo establece el artículo 161 de la Ley 

General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, el ayuntamiento podrá ejercer 

actos de dominio, a título oneroso o gratuito, respecto a las áreas de donación, siempre y 

cuando no se afecten las características del fraccionamiento respectivo, se garantice el 

equipamiento y la suficiencia de los servicios en el mismo, y se cuente con la opinión de 

los vecinos; por lo que se acudió con ellos para saber su opinión, quienes manifestaron no 

estar de acuerdo con la desincorporación y enajenación. CUARTO.- Asimismo, el artículo 

161 del ordenamiento ya mencionado también establece que: “Quedan exceptuadas las 

áreas verdes, parques y jardines.” Y en el presente caso de trata de un área verde, por lo 

tanto, la Comisión que dictamina, considera que no procedente autorizar la 

desincorporación y enajenación a título oneroso del inmueble materia de este análisis. Por 

lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve:  PRIMERO.- No se autoriza la desincorporación 

y enajenación a título gratuito a favor del C. Jorge León Meraz, por las razones y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de esta resolución. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 3.- 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, QUE AUTORIZA LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. PROFR. RICARDO DOSAL DÍAZ, 

COORDINADOR GENERAL ADJUNTO DEL SÍNDICATO DEL MUNICIPIO, REFERENTE 

A LA PREJUBILACIÓN DEL C. FRANCISCO LUIS LEDEZMA RIVERA. En seguida en 

uso de la palabra el C. Regidor ALFONSO HERRERA GARCIA,  da lectura al dictamen 

que a la letra dice: “…Los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. José 

Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar Mercado, Profr. Alfonso Herrera 

García, L.E.M. Luis Fernando Galindo Ramírez, I.S.C. Ezequiel García Torres, y Arq. 

Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la Comisión de Gobernación, en 

cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I del artículo 78 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos presentar a la Consideración de 

ese Honorable Pleno, Propuesta de Acuerdo para autorizar la prejubilación del C. 

Francisco Luis Ledezma Rivera, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- En la cláusula 48 del Contrato Colectivo de Trabajo 2013–2015, el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Durango conviene en otorgar la ayuda de pensión a sus 

trabajadores sindicalizados, con problemas de salud o que presenten incapacidad parcial 

o total, debidamente acreditada mediante valoración médica, y que cuenten con la 

antigüedad necesaria y/o semanas de cotización ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS). Reunidos estos requisitos, la ayuda pensionaria se otorgará previo acuerdo 

calificado que emita el H. Cabildo en pleno. Esto, hasta en tanto se gestione y obtenga la 

pensión o jubilación ante el IMSS. SEGUNDO.- Con fecha cinco de agosto del dos mil 

catorce, la Unidad de medicina Familiar No. 49 del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Delegación Estatal Durango, expidió una constancia donde se diagnostica al trabajador 

municipal C. Francisco Luis Ledezma Rivera, Psicosis, Neurosis Depresiva y Retraso 

Mental leve. TERCERO.- El solicitante, actualmente se desempeña como peón de barrido 

manual, con número de empleado 8124 y con fecha de ingreso en el año 2000. 

CUARTO.- Del análisis realizado por esta Comisión se advierte que la propuesta que se 

dictamina, se encuentra en el supuesto a que se refiere la cláusula 48 del Contrato 

Colectivo de Trabajo 2013–2015, y en esta virtud, aprueba el presente acuerdo y así, 

coadyuvar a preservar la protección de los derechos de los trabajadores al servicio de la 

administración municipal de Durango. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Pleno, la siguiente: PROPUESTA DE 

ACUERDO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando De Policía y 

Gobierno, Acuerda: PRIMERO.- Se aprueba otorgar la prejubilación al C. Francisco Luis 

Ledezma Rivera, en los términos de la cláusula 48 del Contrato Colectivo de Trabajo 

2013-2015, hasta en tanto no se autorice la jubilación por la institución responsable de la 

seguridad social. SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta Municipal. A 

continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 

presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 4.- DICTÁMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS 

PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA. En seguida en uso de 

la palabra la C. Regidora GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ,  da lectura a  

los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Alejandro 
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García Estrada, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Canoas nº 110, 

zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Alejandro García Estrada, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos en un puesto semifijo de 1.30x2.10 mts., a ubicarse en calle 

Canoas nº 110, zona Centro, entre Independencia  y Fénix, en horario de 09:00 a 23:00 

horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad económica consistente en la venta de tacos en un 

puesto semifijo de 1.30x2.10 mts., al C. Alejandro García Estrada, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al 

revisar el expediente nº 2176/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, el comerciante  pretendía llevar a cabo la venta, ocupando 

parte de la banqueta en una vialidad de la zona Centro, misma que presenta constante 

movimiento vehicular y peatonal y con área de estacionamiento muy saturada, por lo que 

no es viable otorgar el permiso en estos términos, lo que sería motivo de obstrucción tanto 

peatonal y vehicular del área, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo 

anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 

Alejandro García Estrada, realizar la venta de tacos en un puesto semifijo de 1.30x2.10 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Canoas nº 110, zona Centro, entre 

Independencia  y Fénix, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Luis Edgar Chavarría Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Manolo Martínez nº 323, fraccionamiento San Ignacio, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Luis Edgar Chavarría Martínez, quien solicita autorización para 

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 2x3 mts., a ubicarse en 

calle Fidel Velázquez nº 174, antes de llegar a la calle Antonio Ramírez y colindando con 

la calle Mosaiqueros, a 20 mts., de la esquina de calle Antonio Ramírez, fraccionamiento 

Fidel Velázquez I, en horario de 19:00 a 01:00 horas. TERCERO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 2x3 mts., al C. 

Luis Edgar Chavarría Martínez, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en 

su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

2174/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, el comerciante  pretendía llevar a cabo la venta e instalar el puesto, ocupando 

un cajón de estacionamiento frente a una vialidad principal,  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en estos términos ya que sería motivo de obstrucción tanto peatonal y 

vehicular, lo que contraviene la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Luis Edgar 

Chavarría Martínez, realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 

2x3 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Fidel Velázquez nº 174, antes de llegar a la 
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calle Antonio Ramírez y colindando con la calle Mosaiqueros, a 20 mts., de la esquina de 

calle Antonio Ramírez, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Juan Ramón Valles Silva, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle Filemón Valenzuela nº 310, colonia Industrial Ladrillera, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Juan Ramón Valles Silva, quien solicita autorización para 

realizar la venta de cocos con camarón y quesos en una mesa de 1x1 mts., a ubicarse en 

calle Cobalto entre Fidel Velázquez y Estaño, fraccionamiento Fidel Velázquez, en horario 

de 10:00 a 18:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada 

en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 

otorgar el permiso, para realizar la actividad económica consistente en la venta de cocos 

con camarón y quesos, al C. Juan Ramón Valles Silva,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al revisar 

el expediente nº 2173/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, el comerciante  pretendía llevar a cabo la venta, ocupando un 

cajón de estacionamiento en calle muy saturada, que presenta contante movimiento 

vehicular y peatonal, por lo que no se considera viable otorgar el permiso en este punto ya 

que sería motivo de obstrucción impidiendo la visibilidad y libre tránsito de quienes por ahí 

circulan. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
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PRIMERO: No se autoriza al  C. Juan Ramón Valles Silva, realizar la venta de cocos con 

camarón y quesos en una mesa de 1x1 mts., misma que pretendía ubicar en calle Cobalto 

entre Fidel Velázquez y Estaño, fraccionamiento Fidel Velázquez, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por la C. Paula Duarte Nevarez, con domicilio para oír 

y recibir notificaciones en calle 23 de Septiembre nº 107, colonia Arturo Gamiz, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no 

podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que 

sean atribución del Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Paula Duarte Nevarez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de semillas, frutas y verduras en un puesto camioneta 

Vans de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en calle Estaño y Francisco Villa, fraccionamiento 

Ciudad Industrial, frente a la VW, en horario de 09:00 a 17:30 horas, diariamente.  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de semillas, frutas y verduras en un puesto 

camioneta Vans de 2.50x1.50 mts., a la C. Paula Duarte Nevarez, toda vez que dicha 

petición  contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 2151/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por 

parte del personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo en una 

vialidad principal que presenta constante movimiento vehicular,   por lo que no se 

considera viable otorgar el permiso en estos términos, ya que la realización de dicha 

actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la visibilidad y libre transito de quienes 

transitan por el área.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 

del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
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Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Paula Duarte Nevarez, realizar la venta de 

semillas, frutas y verduras en un puesto camioneta Vans de 2.50x1.50 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Estaño y Francisco Villa, fraccionamiento Ciudad Industrial, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María de los Angeles 

Hernández Guerrero, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 24 de Agosto 

L-2 M-55 nº 131, colonia Tierra y Libertad, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no podrán tomar decisiones 

que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución del 

Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. María de los Angeles Hernández Guerrero, quien solicita 

autorización para realizar la venta de burritos, gorditas, taquitos y refrescos en una hielera 

de 1x1 mts., a ubicarse en carretera a Mazatlan km.5 fraccionamiento San Ángel, en 

horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a sábado.  TERCERO: La petición en referencia 

fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica consistente en la 

venta de burritos, gorditas, taquitos y refrescos, a la C. María de los Angeles Hernández 

Guerrero, toda vez que dicha petición  contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo porque al revisar 

el expediente nº 2159/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta e instalarse 

en una vialidad rápida,  que presenta constante movimiento vehicular a velocidades 

considerables,   por lo que no se considera viable otorgar el permiso en este punto, ya 
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que la realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la visibilidad 

y libre transito de quienes transitan por el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María de los Angeles 

Hernández Guerrero, realizar la venta de burritos, gorditas, taquitos y refrescos en una 

hielera de 1x1 mts., misma que pretendía ubicar en carretera a Mazatlán km.5 

fraccionamiento San Ángel, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. José Roque Gurrola Galindo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Tercera de Madrugador nº 321, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. José Roque Gurrola Galindo, quien solicita autorización para exhibir 

llantas usadas como complemento del giro de su negocio, ocupando un espacio de 3x2 

mts., a ubicarlas en calle Tercera de Madrugador esquina con Barraza, en el barrio de 

Tierra Blanca, en horario de 08:00 a 19:00 horas, diariamente.  TERCERO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para exhibir llantas usadas, al C. José 

Roque Gurrola Galindo, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

2172/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, el comerciante  pretendía llevar a cabo la exhibición y venta, ocupando parte de 
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la acera, por lo que no es viable otorgar el permiso en estos términos ya que dicho trámite 

contraviene la reglamentación vigente, ya que sería motivo de obstrucción tanto peatonal 

y vehicular del área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al  C. José Roque Gurrola Galindo,  exhibir llantas usadas 

como complemento del giro de su negocio, ocupando un espacio de 3x2 mts., mismas 

que pretendía ubicar en calle Tercera de Madrugador esquina con Barraza, en el barrio de 

Tierra Blanca, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Mario Solís Fierro, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Laguna nº 405, 

fraccionamiento Villa de Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Mario Solís Fierro, quien solicita autorización para realizar la venta 

de elotes y tostitos preparados en un puesto semifijo de 1.30x1.80 mts., a ubicarse en 

calle Abasolo esquina con el Blvd. Durango, colonia IV Centenario, en horario de 18:00 a 

22:30 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad económica consistente en la venta de elotes y tostitos 

preparados en un puesto semifijo de 1.30x1.80 mts., al C. Mario Solís Fierro, toda vez que 

se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al 

revisar el expediente nº 2153/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 
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personal de esta Comisión, el comerciante  pretendía llevar a cabo la venta e instalar el 

puesto , en una vialidad principal, angosta y con mucho flujo vehicular, por lo que no es 

viable otorgar el permiso en estos términos ya que  se ocasionaría obstrucción impidiendo 

la visibilidad y libre tránsito de quienes transitan por la zona. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Mario Solís 

Fierro, realizar la venta de elotes y tostitos preparados en un puesto semifijo de 1.30x1.80 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Abasolo esquina con el Blvd. Durango, colonia 

IV Centenario, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Osvaldo Alonso Cháirez Gutiérrez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Río Nazas nº 100, colonia Valle del Sur, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el  C. Osvaldo Alonso Cháirez Gutiérrez, quien solicita autorización para 

colocar cubetas de pintura en un espacio de 2.00x.30 mts., a ubicarlas al exterior del 

negocio con giro de ferretería, en calle Río Nazas ext. nº 100, colonia Valle del Sur, en 

horario de 09:00 a 19:30 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para colocar cubetas de pintura en un espacio de 

2.00x.30 mts., a ubicarlas al exterior del negocio con giro de ferretería, al C. Osvaldo 

Alonso Cháirez Gutiérrez, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 
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2160/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, el comerciante  pretendía llevar a cabo la exhibición y venta, ocupando parte de 

la acera, por lo que no es viable otorgar el permiso en estos términos ya que dicho trámite 

contraviene la reglamentación vigente, toda vez que se ocasionaría obstrucción tanto 

peatonal y vehicular del área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Osvaldo Alonso Cháirez 

Gutiérrez, colocar cubetas de pintura en un espacio de 2.00x.30 mts., mismo que 

pretendía ubicar al exterior del negocio con giro de ferretería, en calle Río Nazas ext. nº 

100, colonia Valle del Sur, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. Martha E. Ibarra Soto, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hilario 

Pérez de León, esquina con Eduardo Ruíz nº 400, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no podrán tomar decisiones 

que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución del 

Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Martha E. Ibarra Soto, quien solicita autorización para realizar 

la venta de ropa usada y accesorios en una carpa y mesa en un espacio de 2.50x2.50 

mts., a ubicarse en calle Hilario Pérez de León, esquina con Eduardo Ruíz nº 100, colonia 

Juan Lira Bracho, en horario de 12:00 a 18:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición 

en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de ropa usada y accesorios en una carpa y mesa en un espacio 

de 2.50x2.50 mts., a la C. Martha E. Ibarra Soto, toda vez que dicha petición  contraviene 

lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
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fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo porque al revisar 

el expediente nº 2169/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta en una 

vialidad principal que presenta constante movimiento vehicular,   por lo que no se 

considera viable otorgar el permiso en estos términos, ya que la realización de dicha 

actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la visibilidad y libre tránsito de quienes 

circulan por el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Martha E. Ibarra Soto, realizar la venta de ropa usada y 

accesorios en una carpa y mesa en un espacio de 2.50x2.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Hilario Pérez de León, esquina con Eduardo Ruíz nº 100, colonia Juan Lira 

Bracho, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María 

Antonia Contreras Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Clarisa nº 78, colonia Manuel Gómez Morín, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no podrán tomar decisiones 

que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución del 

Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. María Antonia Contreras Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de parras y renos navideños en un toldo de 2x2 mts., a 

ubicarse en carretera a México km. 15, colonia Valle Verde, a un lado del deposito “El 

Atorón”, en horario de 10:00 a 20:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de parras y renos navideños en un toldo de 2x2 mts.,, a la C. 

María Antonia Contreras Hernández, toda vez que dicha petición  contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
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alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo porque al revisar 

el expediente nº 2142/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo en una vialidad rápida 

que presenta constante movimiento vehicular,   por lo que no se considera viable otorgar 

el permiso en estos términos, ya que la realización de dicha actividad, sería motivo de 

obstrucción impidiendo la visibilidad y libre tránsito de quienes circulan por el área.  En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. María Antonia Contreras Hernández, realizar la venta de parras y renos 

navideños en un toldo de 2x2 mts., mismo que pretendía ubicar en carretera a México km. 

15, colonia Valle Verde, a un lado del deposito “El Atorón”, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

11.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Laila Alejandra Hernández Alcántara, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Revolución de Ayutla nº 210, colonia 

Ignacio Zaragoza, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que “al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la 

Secretaría.  Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas 

al Ayuntamiento o que sean atribución del Presidente Municipal y de la Administración 

Pública Municipal“. SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 

fracción I y  78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Laila Alejandra 

Hernández Alcántara, quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas y 

burritos en una mesa de 1.00x.40 mts., a ubicarse en calle Heroico Colegio Militar s/n 

colonia Nueva Vizcaya, “Centro de Salud nº 1, Carlos León de la Peña”, en horario de 

08:00 a 11:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica consistente en la 

venta de gorditas y burritos en una mesa de 1.00x.40 mts.,, a la C. Laila Alejandra 

Hernández Alcántara, toda vez que dicha petición  contraviene lo establecido en el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 
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letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo porque al revisar 

el expediente nº 2140/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la actividad, en una 

vialidad principal que presenta constante movimiento vehicular y ocuparía la zona 

amarilla,   por lo que no se considera viable otorgar el permiso en estos términos, ya que 

la realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la visibilidad y 

libre transito de quienes circulan por el área.  En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Laila Alejandra 

Hernández Alcántara, realizar la venta de gorditas y burritos en una mesa de 1.00x.40 

mts., misma que pretendía ubicar en calle Heroico Colegio Militar s/n colonia Nueva 

Vizcaya, “Centro de Salud nº 1, Carlos León de la Peña”, de esta ciudad.  SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

12.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús Manuel Gutiérrez Beltrán, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Santiago Papasquiaro nº 906, colonia Hipódromo, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Jesús Manuel Gutiérrez Beltrán, quien solicita autorización 

para realizar la venta de gordas, burros, lonches, refrescos y tamales, en un puesto 

semifijo de 2.00x 1.50 mts., a ubicarse en Prol. Pino Suárez a la altura de la entrada del 

panteón de oriente, en horario de 07:00 a 19:00 horas, diariamente.  TERCERO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad 
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económica consistente en la venta de gordas, burros, lonches, refrescos y tamales, en un 

puesto semifijo de 2.00x 1.50 mts., al C. Jesús Manuel Gutiérrez Beltrán, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al 

revisar el expediente nº 2134/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, el comerciante  pretendía llevar a cabo la venta en espacio de 

estacionamiento del camellón central de una vialidad principal, por lo que no es viable 

otorgar el permiso en estos términos ya que dicho trámite contraviene la reglamentación 

vigente, ya que sería motivo de obstrucción tanto peatonal y vehicular de la zona. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza al  C. Jesús Manuel Gutiérrez Beltrán, realizar la venta de gordas, burros, 

lonches, refrescos y tamales, en un puesto semifijo de 2.00x 1.50 mts., mismo que 

pretendía ubicar en Prol. Pino Suárez a la altura de la entrada del panteón de oriente, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 

la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Flora Amaya Torres, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 2da. Priv. Tlatelolco nº 204, colonia 

Azcapotzalco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o 

que sean atribución del Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Flora Amaya Torres, quien solicita 

autorización para realizar la venta de burritos y yogurt en un puesto semifijo de .90x.50 

mts., a ubicarse en calle Ensenada, entre Santa Clara y Simón Bolívar, colonia 

Hipódromo, en horario de 8:30 a 10:30 horas, de lunes a viernes. TERCERO: La petición 
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en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de burritos y yogurt en un puesto semifijo de .90x.50 mts.,, a la C. 

Flora Amaya Torres, toda vez que dicha petición  contraviene lo establecido en el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo porque al revisar 

el expediente nº 2170/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta e instalar el 

puesto, ocupando un cajón de estacionamiento,   por lo que no se considera viable 

otorgar el permiso en estos términos, ya que la realización de dicha actividad, sería 

motivo de obstrucción impidiendo la visibilidad y libre tránsito de quienes circulan por el 

área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Flora Amaya Torres, realizar la venta de burritos y 

yogurt en un puesto semifijo de .90x.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Ensenada, entre Santa Clara y Simón Bolívar, colonia Hipódromo, de esta ciudad.  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por la C. María del Socorro Unzueta, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Victoria nº 101, Sur, zona Centro, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean 

atribución del Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. María del Socorro Unzueta, quien solicita autorización para 

realizar la venta de flores en cubetas en un espacio de 3 mts., a ubicarse en calle Victoria 
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101 Sur, entre Aquiles Serdán y Negrete, zona Centro, en horario de 08:00 a 20:00 horas, 

diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de flores en cubetas en un espacio 

de 3 mts., a la C. María del Socorro Unzueta, toda vez que dicha petición  contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo porque al revisar 

el expediente nº 2136/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta ocupando 

parte de la acera, misma que es muy angosta, en una vialidad principal de la zona centro, 

que presenta constante movimiento vehicular,   por lo que no se considera viable otorgar 

el permiso en estos términos, ya que la realización de dicha actividad, sería motivo de 

obstrucción impidiendo la visibilidad y libre transito de quienes transitan por el área. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. María del Socorro Unzueta, realizar la venta de flores en cubetas en un 

espacio de 3 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Victoria 101 Sur, entre Aquiles 

Serdán y Negrete, zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. Brenda Paola Gutiérrez Juárez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Plaza  Tarahumara nº 512, fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no podrán tomar decisiones 

que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución del 

Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 
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ocupa, presentado por la C. Brenda Paola Gutiérrez Juárez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de figuras de yeso en una mesa de madera; además de plástico y 

bancos en un espacio de 2x2 mts., a ubicarse a un lado de las fuentes en calle 

Constitución y Dolores del Río, en horario de 15:00 a 21:00 horas, los días sábado  y 

domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de figuras de yeso en una mesa de 

madera; además de plástico y bancos en un espacio de 2x2 mts., a la C. Brenda Paola 

Gutiérrez Juárez, toda vez que dicha petición  contraviene lo establecido en el artículo 89 

párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; 

asimismo porque al revisar el expediente nº 2161/14 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se 

llevó a cabo, por parte del personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a 

cabo la actividad en área del paseo las Alamedas, que se ubica en la zona Centro de la 

ciudad,  lo que contraviene la reglamentación citada. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Brenda Paola 

Gutiérrez Juárez, realizar la venta de figuras de yeso en una mesa de madera; además de 

plástico y bancos en un espacio de 2x2 mts., misma que pretendía ubicar a un lado de las 

fuentes en calle Constitución y Dolores del Río, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a 

la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación 

en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR LA C. CAROLINA JACOBO CUPICH, REFERENTE A LA LICENCIA 

DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTO PUBLICO. En seguida en uso de la 

palabra el C. Regidor SALVADOR QUINTERO PEÑA,  da lectura al dictamen que a la 

letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnado por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

dictamen, el expediente número 2150/14, remitido por la Titular del Departamento de 

Mejora Regulatoria, Centro de Atención Empresarial del Sistema De Apertura Rápida de 

Empresas (SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de funcionamiento con 

giro de estacionamiento público, ubicado en calle Negrete nº 302 Ote., zona Centro, de 

esta ciudad, que presenta la C. Carolina Jacobo Cupich, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Negrete nº 302, Ote., zona Centro, de esta ciudad; por lo que, con 

fundamento en el artículo 4 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, es el 

ordenamiento que tiene por objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 
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estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el funcionamiento de la custodia de 

vehículos, en lugares públicos o privados en el municipio. SEGUNDO.- La C. Carolina 

Jacobo Cupich, solicita se le otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, con ubicación en calle Negrete nº 302 Ote., zona Centro,  de 

esta ciudad. TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la solicitud reúne los 

requisitos señalados en los artículos 8 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que establece el numeral 9 

del referido ordenamiento legal, se tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a 

esta Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para la 

emisión del dictamen correspondiente, el cual será sometido a la consideración del Pleno 

del Ayuntamiento para su resolución final. CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 

Estacionamientos, establece que los derechos que se generen por las licencias para la 

prestación de los servicios de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, para el ejercicio fiscal 

correspondiente. En el caso de licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de Ingresos, en función de la categoría y 

de los cajones que se destinarán a cada servicio. QUINTO.-  La licencia de 

funcionamiento no podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de 

propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que establece el artículo 13 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la misma será 

válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste sea operado por la 

C. Carolina Jacobo Cupich, en caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el 

nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar todos los trámites 

respectivos para obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. SEXTO.- De acuerdo 

a la clasificación prevista en el artículo 15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento de tercera categoría, de acuerdo a las características físicas del propio 

estacionamiento y al dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene en su artículo 16, la 

disposición clara y precisa, de que será en el dictamen que emita la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de 

los inmuebles, locales o edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número máximo de cajones que 

pueden tenerse en el espacio que cubre la presente solicitud, es de 27; por lo que deberá 

acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la seguridad de los 

usuarios y sus vehículos. OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del servicio, 

deberá cumplir en su operación, y en la temporalidad que corresponda, con las 

obligaciones que le son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo estas las siguientes: I. Refrendar la licencia de funcionamiento, 

para que de vigencia a la misma; II. Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III. Mantener el local 

permanentemente aseado y en condiciones aptas para la prestación del servicio; IV.- 

Brindar las facilidades necesarias a los conductores que presenten alguna discapacidad 

física;  V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. En el caso de 

que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto, éstos deberán 

comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del encargado del estacionamiento, sin 

cargo económico adicional alguno. En caso de que no se pueda determinar el tiempo de 

permanencia, se cobrará el tiempo estimado; VI. Abstenerse de colocar anuncios de 

cualquier índole, relativos al desconocimiento de su responsabilidad sobre el estado de 
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los vehículos, sus ocupantes o los objetos contenidos en su interior; VII. Tomar las 

precauciones y medidas necesarias para evitar que se cause daño a los vehículos 

mientras se encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá contar con 

herramientas y aditamentos de protección tales como extintores, botes areneros, palas, 

hidrantes, topes de contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, así como 

de velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión que en materia de 

señal ética les determine la Dirección Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto el 

permisionario como sus empleados, una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón social del estacionamiento para el 

que trabaja. La identificación o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 

Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser 

renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual deberá 

hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 

cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno; X. Contar con un registro del 

personal que labore en el referido lugar; XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se 

cobran por la prestación del servicio mediante leyendas en lugares visibles; XII.- 

Establecer mecanismos para que los usuarios puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de buzones de quejas o líneas telefónicas; XIII.- 

Cubrir el pago del deducible de la compañía aseguradora; XIV. Contar con póliza de 

seguro vigente que cubra robo y daños a los vehículos; XV. Permitir la libre salida de 

vehículos en caso de emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad evidente o 

decretada por autoridad competente, quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; XVI. Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con iluminación y vigilancia; XVIII.- Cubrir 

a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas el pago de derechos que le 

imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en términos de la licencia el tiempo razonable 

que se especifique en la misma a quienes acrediten mediante boleto sellado el consumo 

dentro del giro o centro comercial; y XX. Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. NOVENO.- El artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les sean turnados para su estudio, 

la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por 

el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que 

cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 

debate y votación. DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaría de fecha 29 de octubre del presente año, acordó otorgar la licencia de 

funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos y el 

procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Carolina Jacobo Cupich, licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público, tercera categoría, con ubicación en 

calle Negrete nº 302 Ote., zona Centro, de esta ciudad,  en horario de 07:00 a 20:00 
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horas, de lunes a sábado, con capacidad para 27 (veintisiete) cajones,  sujetos a las 

siguientes tarifas: Por hora o fracción $ 10.00. Y las medias horas siguientes $ 5.00 

SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, se deberá efectuar en la 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas, el pago de los derechos 

correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal correspondiente, en cuyo caso contrario se tendrá por no autorizada. 

TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, así como a las direcciones 

municipales de Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública y Medio 

Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a la Coordinación General de 

Inspección Municipal, para los efectos a que haya lugar. CUARTO.- Publíquese en la 

Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN 

ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 

el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 6.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE REVOCA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE ESTANCIA 

INFIANTIL, A NOMBRE DE LA C. KARLA DANIELA AYALA SIMENTAL.  En seguida en 

uso de la palabra el C. Regidor FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL,  da 

lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. Karla 

Daniela Ayala Simental, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Maple nº 

103, fraccionamiento Residencial Alamedas, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, la baja definitiva de la licencia con giro de estancia infantil. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Karla Daniela Ayala Simental, 

solicita la baja definitiva de la licencia con giro de estancia infantil, con ubicación en Priv. 

Azucenas nº 204, colonia Potreros del Refugio, de esta ciudad. SEGUNDO: Para dar 

cumplimiento al artículo 92 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, la 

petición en referencia fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando revocar la licencia de funcionamiento con giro de estancia infantil, 

petición realizada por la interesada y recibida en esta Comisión; lo anterior por así 

convenir a sus intereses, por lo que a partir de la fecha se determina aprobar la baja de la 

licencia en referencia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 

del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO: Se cancela la licencia de funcionamiento con  giro de estancia 

infantil,  a nombre de la C. Karla Daniela Ayala Simental, que operaba en Priv. Azucenas 

nº 204, colonia Potreros del Refugio, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el  presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 

uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA A COMISIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 

POR EL C. HECTOR DE LA ROSA GALLEGOS, REFERENTE A LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO PARA SALON DE EVENTOS SOCIALES. En seguida en uso de la 

palabra la C. Regidora ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA,  da lectura al dictamen 
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que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, el expediente N° 2138/14 que contiene la solicitud 

presentada por el C. Héctor De la Rosa Gallegos, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Unión nº 163, fraccionamiento El Edén, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para salón de eventos 

sociales. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el Héctor De la Rosa 

Gallegos, solicita licencia de funcionamiento para salón de eventos sociales, ubicado en 

Predio 4 s/n, rancho el Factor, en horario de 08:00 a 02:00 horas diariamente. SEGUNDO: 

En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó conocimiento de la solicitud presentada 

para el otorgamiento de la licencia con giro de salón para eventos sociales; analizado el 

caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada, lo anterior en base a la visita ocular que 

se realizó al establecimiento, donde se pudo observar que dicho inmueble es para una 

capacidad de 200 personas y cuenta con ventilación e iluminación adecuadas, así como 

con salidas de emergencia, extintores de fuego vigentes, sanitarios ambos sexos, 

mobiliario consistente en mesas, sillas y cocina, además cuenta con área del 

estacionamiento que se pretende destinar para los asistentes a los eventos que se lleven 

a cabo en dicho inmueble; por lo que dicha petición se encuentra cumpliendo con lo que 

las dependencias involucradas en materia de salud, protección civil, protección al medio 

ambiente, imagen y desarrollo urbano, requerimientos  para un buen funcionamiento del 

mismo. Cumpliendo de esta manera con lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las características que 

deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 

materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura necesaria para operar con tal 

giro. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: Se autoriza al C. Héctor De la Rosa Gallegos, licencia de funcionamiento para 

salón de eventos sociales, ubicado en Predio 4 s/n, rancho el Factor, en horario de 08:00 

a 02:00 horas diariamente. SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir 

cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al giro comercial 

que va a realizar, además de las relacionadas con el área de estacionamiento, misma que 

no deberá ser sobrepasada por los contratantes de su servicio; haciendo de su 

conocimiento que, en caso de invasión de área de estacionamiento a particulares o de 

espacios de áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado en la 

reglamentación municipal vigente, así como las relativas al volumen del audio utilizado en 

la realización de los eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no perturbe o 

altere la paz y actividades cotidianas de los vecinos, y se encuentre dentro de los límites 

establecidos en la normatividad aplicable. TERCERO: La presente autorización surtirá 

efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, además el interesado  tendrá 15 días naturales para hacerlo 

efectivo, de lo contrario se nulificará. CUARTO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 

ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por 
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unanimidad. Punto No. 8.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO DE 

PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra la 

C. Regidora YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ,  da lectura a  los dictámenes 

que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 

nos fueron turnados para su estudio y dictamen, expediente 2188/14, que contiene 

solicitud que presenta la Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo del C. Arnulfo Flores Solís/Frente 

Independiente Colonias y Comunidades Rurales (FICOR), de Parcela 110 P 1/1, del Ejido 

Gabino Santillán, municipio de Durango, para Habitacional Campestre H-C, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada municipio 

será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres años, y 

que la competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, se 

ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las 

facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que 

se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- La 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, establece en su artículo 

147 lo siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y Regidor propietario, se 

elegirá un suplente. Todos los regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad de derechos y obligaciones. 

En la elección de los ayuntamientos se contemplará el principio de la representación 

proporcional. El Ayuntamiento se renovará en su totalidad cada tres años e iniciará sus 

funciones el primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.” CUARTO.- En el estado de 

Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso 

D), del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con 

las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio.  QUINTO.- La Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, establece en la fracción VIII del 

artículo 11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la misma facultad a los 

ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 
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fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, documento de carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del municipio, determina en el artículo 

105, las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la 

regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la 

administración de las reservas territoriales, contenida en la fracción III. OCTAVO.- Esta 

solicitud, viene soportada bajo oficio de número DDU/1311/14, de fecha 21 de octubre de 

2014, firmado por la Arq. Adriana González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a 

detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una superficie de 5-43-66.44 Has., 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la ciudad de Durango 2020 para 

uso Agropecuario, actualmente es un terreno cercado de con una pendiente casi nula 

existen algunas construcciones como una bodega y casas, al noroeste colinda con 

nogaleras y camino de terracería, al sur con tierras de cultivo, al sureste colinda con canal 

y camino de terracería y al suroeste con propiedad privada y se pretende la construcción 

de un Fraccionamiento tipo Campestre H-C y del cual se especifica por oficio sin número 

expedido por la Junta Municipal de Gabino Santillán que no hay inconveniente para la 

conexión de las redes hidrosanitarias del nuevo fraccionamiento a las redes existentes, 

así mismo presenta oficio respuesta por parte de la C.F.E. en relación a la dotación del 

servicio. Después de análisis correspondiente del entorno urbano y caminos de acceso, 

esta dirección considera importante contar con dictamen técnico por parte de CONAGUA 

en relación al canal cercano al predio, así como dictamen técnico de la S.C.T. en relación 

a los accesos y salidas del fraccionamiento, estableciendo que en caso de aprobarse 

deberá presentar además de lo anterior, dictamen de impacto ambiental y cumplir con 

todos y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como lo indicado en la 

Ley General de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 

Durango, y demás normas vigentes. Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta 

Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO 

DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Arnulfo Flores Solís/Frente 

Independiente Colonias y Comunidades Rurales (FICOR), el cambio de uso de suelo de 

Parcela 110 P 1/1, del Ejido Gabino Santillán, municipio de Durango, para Habitacional 

Campestre H-C. SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a presentar en el 

proyecto, dictamen técnico por parte de CONAGUA en relación al canal cercano al predio, 

dictamen técnico de la S.C.T. en relación a los accesos y salidas del fraccionamiento, así 

como dictamen de impacto ambiental, además de cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano, el Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango, y demás normas 

vigentes en cuyo caso contrario, se dejará sin efecto el presente Resolutivo. TERCERO.- 

El presente cambio de uso de suelo, forma parte de un procedimiento de trámite, y por 



29 
 

 

tanto, no representa autorización para iniciar con los trabajos de urbanización o 

construcción del fraccionamiento proyectado, por lo que se deberá presentar el 

expediente completo a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano cubriendo los 

requisitos que ya han sido señalados. CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los 

suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fueron turnados para su 

estudio y dictamen, expediente 2167/14, que contiene solicitud que presenta la Arq. 

Adriana González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, para cambio de 

uso de suelo de Radio Movil Dipsa, S.A. de C.V., de calle de Las Azucenas No. 233 

(antes Paseo de la Ferrería No. 149), Col. Valle Verde Sur, para antena de telefonía 

celular, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución 

que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, 

nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, 

indica que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular 

y directa cada tres años, y que la competencia que constitucionalmente se le otorga al 

gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título 

Quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable 

al asunto que se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde 

determina que los municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, establece 

en su artículo 147 lo siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y Regidor propietario, 

se elegirá un suplente. Todos los regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad de derechos y obligaciones. 

En la elección de los ayuntamientos se contemplará el principio de la representación 

proporcional. El Ayuntamiento se renovará en su totalidad cada tres años e iniciará sus 

funciones el primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.” CUARTO.- En el estado de 

Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso 

D), del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con 

las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio.  QUINTO.- La Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, establece en la fracción VIII del 

artículo 11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la misma facultad a los 

ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 
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“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, documento de carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del municipio, determina en el artículo 

105, las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la 

regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la 

administración de las reservas territoriales, contenida en la fracción III. OCTAVO.- Esta 

solicitud, viene soportada bajo oficio de número DDU/1310/14, de fecha 20 de octubre de 

2014, firmado por la Arq. Adriana González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a 

detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una superficie de 56.03 M²., 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la ciudad de Durango 2020 para 

uso habitacional Vivienda Tipo Popular Progresiva densidad Media Alta, actualmente es 

un terreno baldío sin bardas, colinda con salón de eventos y casas habitación al noroeste, 

al suroeste, noreste y sureste colinda con terrenos baldíos y algunas casa deshabitadas; 

se pretende la instalación y funcionamiento de una Antena de Telefonía Celular. Después 

de hacer el análisis correspondiente del entorno urbano, esa Dirección verificó la encuesta 

vecinal presentada además de incluir algunos domicilios faltantes de la primer encuesta 

dando como resultado  lo manifestado en el anexo A para su análisis y resolución, cabe 

mencionar que el terreno donde se ubicará la antena no cumple con las dimensiones 

especificas en el art. 209 (10 x 10 mts. ) ya que la superficie arrendada por el solicitantes 

es de 7.03 x 7.97 mts., estableciendo que en caso de aprobarse deberá presentar 

dictamen de impacto ambiental y estudios de mecánica de suelos, además de cumplir con 

todos y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como lo indicado en la 

Ley General de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 

Durango, y demás normas vigentes. NOVENO.- Esta Comisión realizó la revisión del 

expediente, destacando que tal y como lo señala la Dirección, el predio no cumple con las 

distancias que se señalan en el artículo 209, razón por la cual, se hace necesaria la 

encuesta, procediendo a analizar el anexo A que se indica en el oficio de la Dirección, 

encontrando que es una zona poco habitada, con solo 5 domicilios aledaños al predio, de 

los cuales tres están de acuerdo y dos deshabitados, sin manifestaciones en contra, razón 

por la cual, esta Comisión considera procedente su autorización.  Por lo anterior expuesto, 

los integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a Radio Movil 

Dipsa, S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de calle de Las Azucenas No. 233 (antes 

Paseo de la Ferrería No. 149), Col. Valle Verde Sur, para antena de telefonía celular. 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a presentar en el proyecto el dictamen 

de impacto ambiental y el estudio de mecánica de suelos, además de cumplir con todos y 

cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 

Durango, y demás normas vigentes en cuyo caso contrario, se dejará sin efecto el 
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presente Resolutivo. TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma parte de un 

procedimiento de trámite, y por tanto, no representa autorización para iniciar con los 

trabajos de construcción de lo proyectado, por lo que se deberá presentar el expediente 

completo a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano cubriendo los requisitos que ya 

han sido señalados. CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 

palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 9.- DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR LA C. ROSA DE LA PEÑA, REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN DE 

UNA SUPERFICIE EN EL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO SANTA TERESA. En 

seguida en uso de la palabra el C. Regidor CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR 

MERCADO,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión 

de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 2166/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana González Nogueira, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, para subdivisión del predio de la C. Rosa de la Peña de 

la Parra, del poblado Santa Teresa, municipio de Durango, por lo que, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 

105, fracción IV, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, establece a los Ayuntamientos, la atribución 

de formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 

se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, 

y demás actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la obligatoriedad de cumplir con los 

requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia urbana, en la 

realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios. 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece en su 

artículo 78, que las comisiones de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al 

Ayuntamiento los dictámenes con los proyectos de acuerdos o resolutivos, sobre los 

asuntos que le sean turnados, los cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y 

contando en su caso, con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. 

Para este caso, la solicitud de subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta 

acompañada del oficio número DMDU/173/14, de fecha 17 de octubre de 2014, emitido 

por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de un predio 

con superficie original de 117,168.63 M2., de los cuales se va a segregar F-1 (33,513.53 

M2.), estableciendo las condiciones a respetar, en caso de aprobarse. CUARTO.- El 

citado Reglamento del Ayuntamiento, establece en su artículo 105, fracción IV, que es 

atribución de la Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y aprobar, en su caso, las 

fusiones, subdivisiones o segregaciones de predios, en los términos de la legislación 

aplicable”. Por lo anterior, sometemos a la consideración de ese Honorable Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 
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Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Rosa 

de la Peña de la Parra la subdivisión de F-1 (33,513.53 M2.) para una superficie restante 

de 83,655.10 M2. del Predio Rústico denominado Santa Teresa, con superficie total de 

117,168.63 M2. SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a respetar 

usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles, callejones y carreteras que se 

encuentren dentro del predio. No se autoriza para la relotificación, por lo que en este 

caso, deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 133 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, respecto de presentar la solicitud con la propuesta del 

plano general de lotificación de fraccionamiento que contenga las modificaciones 

derivadas de la relotificación. TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 

uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA 

C. GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, REFERENTE AL  CAMBIO DE 

DENSIDAD HABITACIONAL DEL PREDIO UBICADO EN CAMINO DE LOS RIEGOS No. 

108 EN LA COL. POTREROS DEL SALTITO. En seguida en uso de la palabra el C. 

Regidor RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO,  da lectura al dictamen que a la letra 

dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fueron 

turnados para su estudio y dictamen, expediente 2189/14, que contiene solicitud que 

presenta la Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, 

para cambio de densidad habitacional de la C. Gina Gerardina Campuzano González, de 

Camino de los Riegos No. 108, Col. Potreros del Saltito, para edificio de departamentos, 

por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada 

tres años, y que la competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno 

municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que 

se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- La 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, establece en su artículo 

147 lo siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y Regidor propietario, se 

elegirá un suplente. Todos los regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad de derechos y obligaciones. 

En la elección de los ayuntamientos se contemplará el principio de la representación 

proporcional. El Ayuntamiento se renovará en su totalidad cada tres años e iniciará sus 

funciones el primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
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entre éste y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.” CUARTO.- En el estado de 

Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso 

D), del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con 

las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio.  QUINTO.- La Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, establece en la fracción VIII del 

artículo 11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la misma facultad a los 

ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, documento de carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del municipio, determina en el artículo 

105, las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la 

regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la 

administración de las reservas territoriales, contenida en la fracción III. OCTAVO.- Esta 

solicitud, viene soportada bajo oficio de número DDU/1312/14, de fecha 21 de octubre de 

2014, firmado por la Arq. Adriana González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a 

detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una superficie de 1,000 M²., 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la ciudad de Durango 2020 como 

Comercial y de Servicios combinado con vivienda Unifamiliar Tipo Interés Social H-5 y 

Tipo Medio H-2, densidades habitacionales alta y media respectivamente. Actualmente 

existe al frente del terreno un edificio de 2 niveles con área comercial con estacionamiento 

en planta baja y oficinas en planta alta y se pretende la construcción de un edificio de 4 

niveles, estacionamiento y área verde con 2 departamentos en planta baja, 1er. nivel y 

2do. nivel cada uno y un Pent House en 3er. nivel para un total de 7 departamentos. 

Después de hacer el análisis correspondiente del entorno urbano y vialidades de acceso, 

esta Dirección considera que es importante contar con estacionamiento tanto para los 

inquilinos como para visitas, estableciendo que en caso de aprobarse, además de lo 

anterior, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, 

así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano, el Reglamento de 

Construcciones del Municipio de Durango, y demás normas vigentes. Por lo anterior 

expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración del Honorable 

Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza a la C. Gina Gerardina Campuzano González, el cambio de densidad 



34 
 

 

habitacional de Camino de los Riegos No. 108, Col. Potreros del Saltito, la construcción 

de un edificio de 4 niveles, estacionamiento y área verde con 2 departamentos en planta 

baja, 1er. nivel y 2do. nivel cada uno y un Pent House en 3er. nivel para un total de 7 

departamentos. SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a presentar en el 

proyecto, estacionamiento para inquilinos y visitantes, además de cumplir con todos y 

cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 

Durango, y demás normas vigentes en cuyo caso contrario, se dejará sin efecto el 

presente Resolutivo. TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma parte de un 

procedimiento de trámite, y por tanto, no representa autorización para iniciar con los 

trabajos de urbanización o construcción del fraccionamiento proyectado, por lo que se 

deberá presentar el expediente completo a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 

cubriendo los requisitos que ya han sido señalados. CUARTO.- Notifíquese a la 

interesada y a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 11.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. EDUARDO FAVELA ALVARADO 

DE LA EMPRESA FAALCO INGENIERÍA, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA 

RECTIFICACIÓN DE LA TABLA DE SUPERFICIES Y LOTIFICACIÓN CONTENIDAS EN 

EL RESOLUTIVO No. 175, PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL 237. En seguida 

en uso de la palabra el C. Regidor FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL,  da 

lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de número 2187/14, 

que contiene oficio de la Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, con solicitud para rectificación de áreas del Fracc. “Balcón de Tapias”, 

que presenta el Ing. Eduardo Favela Alvarado, de Faalco Ingeniería, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción IV, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, establece a los Ayuntamientos, 

la atribución de formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del 

suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar 

la fusión, y demás actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento 

normativo, específicamente en su artículo 130, se determina la obligatoriedad de cumplir 

con los requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en esa ley, en los 

reglamentos de construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia 

urbana, en la realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los 

correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y 

predios.  TERCERO.- La solicitud que nos ocupa, viene acompañada de oficio 1716/14, 

emitido por la Directora Municipal de Desarrollo Urbano, donde se soporta la presente 

rectificación sobre el resolutivo no. 175, emitido por el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango el 29 de octubre de 2010, y publicado en la Gaceta Municipal no. 237, de fecha 

10 de noviembre del mismo año, aduciendo que las superficies plasmadas en la 

autorización definitiva del Fraccionamiento “Balcón de Tapias”, tuvieron discrepancias con 
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la superficie real, razón por la cual se hace necesario el ajuste del documento de manera 

formal. CUARTO.- El Resolutivo mencionado en el Considerando anterior, contenía las 

siguientes tablas de dosificación de áreas y lotificación: 

 

DOSIFICACIÓN DE ÁREAS 

 

      ÁREA     SUPERFICIE      PORCENTAJE (%) 

 

Vendible   64,282.600   59.20 

Verde y/o donación  9,642.390   8.88 

Vialidad   25,913.728   23.92 

Banquetas   6,380.828   6.0 

Construcción existente 2,086.694   2.0 

 

TOTAL   108,306.240   100 

 

LOTIFICACIÓN 

 

MANZANA     TOTAL LOTES                 SUPERFICIE 

      

     A    13     2,846.260 

     B    25     5,065.200 

     C    25     5,065.200 

     D    29     5,421.370 

     E    10     1,830.130 

     F    13     2,216.180 

     G    18     5,639.070 

     H    32     6,359.380 

     I    37     6,743.410 

     J    7     1,210.830 

     K    11     2,970.840 

     L    6     1,018.540 

     M    8     2,083.500 

     N    19     3,131.690 

     O    18     3,262.020 

     P    10     1,651.580 

     Q    19     3,089.380 

     R    28     4,678.020 

 

TOTAL   335     64,282.600 
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QUINTO.- Las modificaciones que se solicitan, generan las siguientes tablas de 

dosificación de áreas y lotificación: 

 

DOSIFICACIÓN DE ÁREAS (M2) 

 

ÁREA   (SUP. ORIG.)      SUP. PROP.  PORCENTAJE (%) 

         

Vendible   (64,282.600)      48,250.08    60.26 

Verde y/o donación  (  9,642.390)        5,938.34      7.42 

Vialidad   (25,913.728)      19,352.34    24.16 

Banquetas   (  6,380.828)        5,378.60      6.72 

Donación AMD           1,147.00      1.44 

 

TOTAL          80.066.36              100 

 

LOTIFICACIÓN 

 

   MANZANA          TOTAL LOTES                SUPERFICIE (M2) 

      

     A    13     2,842.66 

     B    25     4,883.19 

     C    25     4,910.28 

     D    29     5,402.72 

     E    10     1,829.64 

     F    13     2,212.11 

     G    18     5,778.68 

     H    32     6,363.40 

     I    38     6,741.37 

     J    7     1,210.91 

     K    11     2,976.14 

     L    6     1,015.38 

     M    8     2,083.60 

      

TOTAL   235     48,250.08 

 

Por lo anterior, sometemos a la consideración de ese Honorable Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al Ing. Eduardo Favela 

Alvarado, de Faalco Ingeniería S.A. de C.V., la rectificación de la tabla de superficies y 

lotificación contenidas en el Resolutivo no. 175, emitido por el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Durango el 29 de octubre de 2010, y publicado en la Gaceta Municipal no. 

237, de fecha 10 de noviembre del mismo año, donde se autoriza la urbanización y 

construcción del Fraccionamiento “Balcón de Tapias”, ubicado en carretera Durango 

Mazatlán, a la altura y norte del Centro Recreativo del IMSS, al oriente de la Colonia San 

Miguel, de esta Ciudad Capital, quedando de la siguiente manera:  
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DOSIFICACIÓN DE ÁREAS (M2) 

 

ÁREA      SUP. PROP.  PORCENTAJE (%) 

         

Vendible    48,250.08   60.26 

Verde y/o donación    5,938.34     7.42 

Vialidad    19,352.34   24.16 

Banquetas        5,378.60     6.72 

Donación AMD       1,147.00     1.44 

 

TOTAL               80,066.36                100 

 

LOTIFICACIÓN 

 

   MANZANA          TOTAL LOTES                SUPERFICIE (M2) 

      

     A    13     2,842.66 

     B    25     4,883.19 

     C    25     4,910.28 

     D    29     5,402.72 

     E    10     1,829.64 

     F    13     2,212.11 

     G    18     5,778.68 

     H    32     6,363.40 

     I    38     6,741.37 

     J    7     1,210.91 

     K    11     2,976.14 

     L    6     1,015.38 

     M    8     2,083.60 

      

TOTAL   235     48,250.08 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano,  y 

publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. 

RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por 

unanimidad. Punto No. 12.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA En seguida en uso de 

la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento, da lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 

2203/14.- C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V.; solicita cambio de domicilio de la 

licencia no. 372, ubicada actualmente en Negrete no. 1008, zona Centro, para quedar 

ubicada en Av. 20 de Noviembre no. 1060, Col. Guillermina. 2204/14.- CC. Aida Araceli 

Olguín Jiménez y/o Profra.  Magdalena Páez Hernández  solicita permiso para llevar a 

cabo el día 16 de noviembre del presente año, topetones de gallos tradicionales en las 

fiesta de Aniversario de la Col. Ley de Asentamientos Humanos. 2205/14.- Ciudadanos 

colonos y propietarios de casas habitación del Fraccionamiento Nuevo Pedregal II y III 
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solicitan la municipalización del Fraccionamiento Nuevo Pedregal II y III. 2206/14.- C. 

Francisco Javier Romo Torres solicita cambio de titular de un permiso anual con venta de 

pirulis y algodones en un triciclo. 2207/14.- CC. Guillermina Leal Villarreal y Raúl Terán 

Herrera solicita permiso para la venta de botanas estilo Sinaloa en una carreta metálica 

para ubicarla en Av. Universidad esq. Fanny Anitúa. 2208/14.- CC. Guillermina Leal 

Villarreal y Raúl Terán Herrera solicita permiso para la venta de botanas estilo Sinaloa en 

una carreta metálica para ubicarla en Calle Constitución entre Gabino Barreda y Salvador 

Nava. 2209/14.- C. Julio César Trejo Martínez solicita permiso para la venta de alimentos 

en un puesto semifijo. 2210/14.- C. Eder Edmundo Chavira Rojas solicita permiso para la 

venta de alimentos en un puesto semifijo. 2211/14.- C. Raymundo Ortíz Pacheco solicita 

permiso para la venta de alimentos en un triciclo de manera ambulatoria. 2212/14.- C. 

Juan Antonio Espino Estrada solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo. 2213/14.- C. María Catalina Villarreal Marrero solicita permiso para la venta de 

alimentos en una mesa en la vía pública. 2214/14.- C. Leodegario Guerrero Rodríguez 

solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo. 2215/14.- C. Verónica Herrera 

Leyva solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2216/14.- C. 

Verónica Herrera Leyva solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 

2217/14.- C. Juan Paulo Pérez Sierra solicita cambio de ubicación de un permiso anual 

con venta de alimentos en un puesto móvil. 2218/14.- C. Enrique de Lira Cabral solicita 

permiso para la venta de alimentos en un triciclo. 2219/14.- C. Arq. Adriana González 

Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de cambio de uso de 

suelo de la C. Luz Mondragón Alfaro, de Blvd. Domingo Arrieta no. 1043, Fracc. 

S.A.H.O.P., para uso comercial y de servicios. 2220/14.- C. Marco Aurelio Rodríguez, 

Presidente del Comité de Habitantes del Fraccionamiento Villa Alegre; manifiestan 

inconformidad por la apertura de un taller en el Fraccionamiento Villa Alegre, ya que de 

hacerlo obstruiría considerablemente la entrada por lo que utilizaría banqueta y calle tanto 

al hacer maniobras como mecánica en la vía pública. C. I.S.C. Ezequiel García Torres, 

Décimo Segundo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos 

de gestoría del bimestre julio-agosto de 2014. 2221/14.- C. Carlos Alberto Escalera 

Moreno solicita permiso para la venta de llantas al exterior de una desponchadora. 

2222/14.- C. María Inés Leal Revilla solicita permiso para la venta de mariscos en un 

triciclo. 2223/14.- C. Alan Javier Zúñiga Arellano solicita permiso para la venta de 

mariscos en un puesto semifijo. 2224/14.- C. Emmanuel Vela Zúñiga solicita permiso para 

la venta de camarones en un puesto semifijo. 2225/14.- C. Ramona Contreras Borrego 

solicita permiso para la venta de alimentos en una hielera en la vía pública. 2226/14.- C. 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía 

solicitud para la instalación de una reja o pluma de acceso para la caseta del 

fraccionamiento “El Naranjal”, presentada por La Asamblea de Vecinos del 

Fraccionamiento El Naranjal. C. Gina Gerardina Campuzano González, Décimo Primer 

Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos de gestoría del 

bimestre septiembre-octubre de 2014. C. Rosa María Vizcarra Bernal, Cuarto Regidor del 

H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre 

septiembre-octubre de 2014. Punto No. 13.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 13.1.- 

INTERVENCIÓN DE LA C. REGIDORA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ 

EN RELACIÓN A LA CALLE AZUCENAS DE LA COLONIA SAN MARTIN. En seguida en 

uso de la palabra la C. Regidora GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ,  dice lo 

siguiente: “…En esta semana hemos sido testigos de la problemática que ha surgido en la 

colonia San Martín de Porres, donde vecinos del lugar han iniciado una disputa con un 
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particular, el cual asegura ser el dueño del único espacio por donde pueden acceder a sus 

hogares. Como ya es del conocimiento, en la colonia San Martín de Porres, existe una 

serie de casas habitación ubicadas en la calle Azucena, donde viven 15 familias, las 

cuales están ante la problemática de que una persona se ha ostentado como dueña de la 

única calle por donde pasan los vehículos e incluso los peatones y ha iniciado trabajos de 

construcción. Tenemos conocimiento de que, ante tal situación, hace días ya se registró 

un enfrentamiento entre los afectados y el propietario lo que movilizó a los cuerpos de 

seguridad, ante la negativa de los vecinos a que se les cierre el paso con la construcción 

de una barda en el lugar. Tras las denuncias públicas hechas por los vecinos 

afortunadamente la autoridad municipal ya intervino en el lugar para revisar la traza y los 

espacios que están en disputa, por lo que el conflicto ya empezó a atenderse, además de 

que se pidió suspender la obra hasta no tener claridad de las condiciones. Los vecinos 

han acudido ante su servidora, para solicitar se mantenga esta vigilancia por parte del 

Ayuntamiento a su problemática, sobretodo, porque los trabajos de construcción no se 

habían detenido del todo y les genera desconfianza. Señalan también que se han 

derribado árboles que se ubican en el lugar, lo cual les parece un abuso, puesto que se 

afecta a la zona, sin consideración alguna, vegetación, población e incluso posiblemente 

los servicios públicos. Los vecinos indican que justo donde se encuentra la construcción 

de la barda se ubica la toma del drenaje de dicho lugar, por lo que al permitir se edifique 

sobre ella, habrá de generar conflicto a la hora de realizar modificaciones en dicho 

servicio por parte del Municipio. De igual forma, este día se llevó a cabo otra reunión con 

los vecinos, puesto que la noche de este miércoles pasado, se volvió a presentar un 

enfrentamiento entre los vecinos y los propietarios del terreno. Inicialmente los vecinos 

señalaban que lo que ahora se considera calle estaba contemplada como tal en la traza 

municipal, pero este día se me mostró por la titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, 

Adriana González, los planos y realmente en dicho espacio solo existen terrenos. Este 

caso nos debe poner como Municipio a redoblar esfuerzos en la revisión de la entrega de 

permisos para construcción, puesto que este tipo de conflictos puede prevenirse. Desde 

este espacio hago un llamado a las autoridades municipales involucradas para que sigan 

atentas al caso, puesto que, como lo señalé, apenas anoche volvió a presentarse un 

conflicto entre las partes. De igual manera, Señor Presidente, le solicito respetuosamente, 

pueda ayudar a los vecinos para que quede establecido, mediante un convenio firmado 

por ambas partes, así como esta Administración, una solución para que puedan acceder a 

sus viviendas y, de igual forma, no se le afecte en la prestación de los servicios públicos, 

puesto que en dicho espacio se cuenta con una toma de drenaje. Por su atención gracias. 

No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 14:10 horas de la 

fecha al inicio señalada.  Los que en ella intervienen dan Fe.---------------------------------------- 

 

 

 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL  _________________________ 

Presidente Municipal  

 

 

RAFAEL VALENTIN ARAGON    _________________________ 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento 

 

 



40 
 

 

JESUS ALFREDO ANDRADE GALLEGOS   _________________________ 

Síndico Municipal 

 

 

JOSE LUIS CISNEROS PEREZ    _________________________ 

Primer  Regidor 

 

 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ  _________________________ 

Segunda Regidora 

 

 

JUAN JOSE REYES FLORES    _________________________ 

Tercer  Regidor 

 

 

ROSA MARÍA VIZCARRA BERNAL    _________________________ 

Cuarta Regidora 

 

 

YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ  _________________________ 

Quinta Regidora 

 

 

CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO  _________________________ 

Sexto Regidor 

 

 

ALFONSO HERRERA GARCIA    _________________________ 

Séptimo Regidor  

 

 

FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA   _________________________ 

Octavo Regidor 

 

 

FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL  _________________________ 

Noveno Regidor 

 

 

SALVADOR QUINTERO PEÑA    _________________________ 

Décimo Regidor 

 

 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ  _________________________ 

Décima Primera Regidora 
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EZEQUIEL GARCIA TORRES    _________________________ 

Décimo Segundo Regidor 

 

 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO   _________________________ 

Décimo Tercer Regidor 

 

 

LUIS FERNANDO GALINDO RAMIREZ   _________________________ 

Décimo Cuarto Regidor  

 

 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES    _________________________ 

Décima Quinta Regidora      

 

 

JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE   _________________________ 

Décimo Sexto Regidor 

 

 

ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA   _________________________ 

Décima Séptima  Regidora 


